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EDUCACIÓN
TÉCNICO-PROFESIONAL
EN EL NIVEL SUPERIOR

El contexto actual de desarrollo de la
Educación Técnico Profesional de Nivel
Superior (ETP-NS)

Los abruptos cambios políticos, tecno-
lógicos, científicos y técnicos acontecidos
en las últimas décadas, como también la
más reciente consolidación de un modelo
de país y de un proyecto de desarrollo
generan nuevas demandas y renovados des-
afíos a la educación, como también un
escenario favorable para la consolidación
de esta modalidad educativa.2

En efecto, la globalización, los cam-
bios en la estructura del trabajo, los com-
plejos procesos de desarrollo de los países
Latinoamericanos y el impacto que en ellos
han tenido las sucesivas crisis económicas
emplazan a la educación en un espacio
estratégico en la búsqueda de soluciones. 

Luego un extenso período en que se
puso énfasis en la educación técnica de
Nivel Secundario (Gallart, 2005), su des-
arrollo en el Nivel Superior se ha consolida-
do paulatinamente, aunque quedan pen-
dientes algunos desafíos que hacen a su
identidad y al nivel de complejidad que el
mismo implica. 

La educación técnica desarrollada en
este nivel educativo se fortalece en los
80/90, como resultado de la presión de sec-
tores que reclaman el desarrollo de políti-
cas de democratización, ampliación y
diversificación de la oferta de educación
superior y de articulación con el sector pro-
ductivo. En este contexto, se incrementa la
cobertura del sistema3, el número tanto

como la diversidad de carreras. 
Jallade (1998), que realiza un análisis

de la educación superior técnica no univer-
sitaria, considerando algunas experiencias
europeas y su pertinencia para la Argenti-
na,  comenta que la creación de institutos
técnicos o tecnológicos se fundó en: “un
argumento económico, el de atender a las
necesidades del mercado laboral de formar
personal técnico de nivel medio, y un argu-
mento social, el de ampliar las oportunida-
des de accesos la educación superior”. 

Ya en la primera década de este siglo,
la oferta técnica de Nivel Superior continúa
su crecimiento incesante, avanza en la
definición de su identidad, sentido y misión
dentro de un proyecto de país. Como seña-
la Gallart (2005), luego de la crisis del

2001-2002 se produce en nuestro país un
proceso de recuperación con un incremen-
to importante de la producción, y en gene-
ral una reactivación económica notable que
ha incidido en una mayor demanda de tra-
bajadores, a los que, a su vez, se les
requieren mayores niveles de calificación.

La Ley de Educación Técnico Profesio-
nal Nº 26058, sancionada en 2005, marca
un punto de inflexión en este proceso.
Cabe señalar que el desarrollo de carreras
técnicas en nuestro país, discurrió por
canales diversos dentro del sistema del
Nivel Superior; las universidades en uso de
su autonomía formularon una oferta encua-
drada dentro del pregrado, sin marcos
regulatorios identificables. Las jurisdiccio-
nes provinciales y sus institutos, por el con-
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trario, contaron con elementos normativos
producidos y consensuados federalmente,
entre ellos, acuerdos marco relativos a los
fines, la organización y el desarrollo curri-
cular de esta modalidad en el nivel. 

Las carreras técnico-profesionales de
Nivel Superior surgen y se desarrollan con un
carácter singular por el tipo de estructura
organizativa que poseen y en el que se
encuadran, los marcos normativos que las
regulan, su vinculación con el contexto
socio-productivo y el grado de autonomía
que se necesita para su desarrollo curricular.
También, por la diversidad y amplitud de su
oferta educativa, los requerimientos que
plantean en términos de procesos de ense-
ñanza-aprendizaje, el tipo de titulación que
ofrecen y los perfiles de alumnos que convo-
can. Rompen con el modelo hegemónico,
academicista universitario4, y se validan en
función de su vinculación con un contexto
socioproductivo y un proyecto de país. 

En 2010, se capitalizan las experien-
cias realizadas en el desarrollo de la ETP-
NS; en las conclusiones de la Conferencia
de Educación Técnico Profesional Bicen-
tenario, realizada en la Provincia de Cór-
doba, se establece como primer punto -
dentro de las “convicciones”- que las
políticas hacia este sector se sostienen
en un modelo de país “basado en el des-
arrollo científico tecnológico que forta-
lezca la producción, genere trabajo y
distribución de la riqueza como condicio-
nes básicas de la justicia social, desta-
cando la relevancia del conocimiento
como capital insustituible en la genera-
ción de procesos de desarrollo”. 

Este mismo documento plantea el
carácter estratégico y reafirma el federa-
lismo, como también las instancias de diá-
logo y concertación, en el proceso de for-
mulación de metas  políticas de la misma.

Educación y trabajo
Indudablemente hoy la educación es

una puerta de acceso fundamental para el
mundo del trabajo, como también el espa-
cio en el cual los ciudadanos se califican y
aportan al desarrollo local, regional y
nacional. Las relaciones entre educación y
trabajo son definidas por Ibarrola (2004:36)
como interactivas, históricas, complejas,
multidimensionales, cambiantes. Lejos de
cualquier linealidad o dependencia directa

entre educación-mercado de trabajo, es
preciso considerar como referente más que
al mercado de trabajo al contexto socio-
productivo. 

La educación, bajo cualquier modali-
dad, tiene finalidades políticas y sociales
que exceden ampliamente la de producir
trabajadores. Además tiene un valor estra-
tégico en la formación de ciudadanos que
desarrollan en ella conocimientos, capaci-
dades, habilidades, actitudes y valores de
diverso tipo que los habilitan para desempe-
ñarse como tales en el mundo del trabajo.  

En particular, la educación técnico
profesional -que mantiene una constante
retroalimentación con el contexto socio-
productivo-, tiene un papel fundamental en
el desarrollo de una región, de un país, en
tanto incide en la formación de una fuerza
de trabajo altamente calificada (Delfino,
2002). Dada la variabilidad del contexto, es
una modalidad que no puede menos que
desarrollarse en forma flexible y necesaria-
mente innovadora, conservando la perspec-
tiva educativa ya mencionada.  

Para Abdala, Jacinto y Solla (2005: 126)
la característica más marcada en la relación
actual de los jóvenes con el mercado de
empleo es la precariedad de sus inserciones
laborales5. Un análisis de sus trayectorias
laborales muestra la combinación de “eta-
pas de desempleo, subempleo, inactividad,
contratos temporarios y/o autoempleo,
muchas veces en el nivel de supervivencia”.

Los jóvenes, continúan las autoras, acceden
generalmente a empleos “inestables, sin
protección laboral y con bajos salarios, aún
cuando se insertan en el sector formal de la
economía”. Esta fuerte rotación e inestabi-
lidad en el empleo juvenil constituye una
característica si bien general, también fuer-
temente asociada al capital social, educati-
vo y cultural, de los cuales éstos son posee-
dores. La educación marca diferencias
importantes en este aspecto. 

Esto nos lleva a analizar los sectores
sociales que convoca. Jallade (1998) men-
ciona que en el caso europeo, los datos dis-
ponibles permiten afirmar que la matricula-
ción es algo sesgada socialmente, en cuanto
convoca a una mayor proporción de estu-
diantes de estratos socio-económicos
medio-bajo y bajo. Para Delfino (1998;
2002:8), este sector del sistema de educa-
ción superior “satisface mejor la demanda
de estudiantes con limitaciones económicas,
debido a que sus costos, sobre todo “priva-
dos”, son más bajos que los universitarios”.
Por tratarse de carreras “cortas” y vincula-
das con el mundo del trabajo suelen ser
objeto de elección de jóvenes para los cua-
les el capital temporal es escaso y el trabajo
una urgencia que no se puede eludir. 

El informe de la OIT sobre Trabajo
decente y juventud 2010, considera que
para el joven de América Latina es frecuen-
te afrontar “la disyuntiva: trabajar y apor-
tar al bienestar de su familia o dedicarse a
los estudios superiores que implican impor-
tantes costos, aún en el caso de la instruc-
ción pública”. Asimismo, si bien la mayoría
de la juventud latinoamericana (65% del
total) está cursando o ha llegado como
nivel máximo de estudios a la educación
secundaria, solamente el 14% cuenta con
educación superior. De esto se desprende
que para muchos jóvenes la continuidad de
sus estudios en el Nivel Superior, y aún en
el medio o secundario, no es una opción
genuina en términos de posibilidades. Por
este motivo, dentro de la educación técni-
co profesional, un segmento de la misma
ofrece capacitación laboral, formación pro-
fesional en instituciones creadas para tal
fin6 y con la meta7 de proveer un servicio
educativo profesionalizante. 

En cuanto a las expectativas, puede
reconocerse que los jóvenes estiman que la
educación superior es un camino que puede

4- Como señala Fernández Lamarra (2004), la universidad argentina formada sobre el modelo europeo que privilegia las funciones de investigación y docencia, ha estado alejada
del sistema productivo; así tanto sus actividades como el perfil que imprime a sus egresados, tienen una escasa articulación con los procesos de desarrollo productivo y de inno-
vación tecnológica.
5- Según el Informe sobre Jóvenes y empleo decente de la OIT, 2010, cuando los jóvenes quieren acceder al mercado laboral, les es más difícil el ingreso que a los adultos. El que
los jóvenes tengan en la actualidad más formación que sus mayores podría parecer una contradicción ya que, en principio, se debería contratar a los que tienen más formación;
sin embargo, hay muchos otros argumentos que no sustentarían esta afirmación como que: (a) la mayor formación de los jóvenes no necesariamente implica una mejor formación;
(b) esta mayor formación podría suponer elevar sus expectativas de remuneraciones estando así más dispuestos a no aceptar determinados empleos hasta encontrar alguno que
colme sus expectativas; (c) la proporción de jefes de hogar es menor entre los jóvenes que entre los adultos y, por lo tanto, también sería menor la presión de aceptar cualquier tra-
bajo para poder cubrir las necesidades económicas del hogar.
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facilitar un acceso más fluido y mejor al
campo laboral (Jacinto y Gallart, 1997;
Abdala, Jacinto y Solla, 2005). Indudable-
mente el logro de mejores niveles educati-
vos augura un mejor pronóstico para la vida
laboral y personal (Rama; 1998).

Para Ibarrola (2004) el acceso al traba-
jo, el compromiso con el mismo y las con-
diciones en las que se desempeña siguen
constituyendo un factor fundamental de
inclusión social e identidad personal. Para
esta autora “a persistente demanda de
mayor escolaridad sigue expresando la con-
fianza de los jóvenes y de sus familias en el
papel que ésta juega en la obtención de
mejores posiciones laborales, ingresos y
condiciones de vida”.

A modo de síntesis puede señalarse
que:dentro del sistema de educación supe-
rior se han hecho avances muy significati-
vos y veloces en la formulación de encua-
dres, criterios y normas que regulan la Edu-
cación Técnico Profesional. En el marco de
sus definiciones se destaca lo siguiente: La
educación técnico profesional es un dere-
cho de todo habitante de la Nación Argen-
tina8, es una modalidad del Sistema Educa-
tivo Nacional9; es una modalidad que se
desarrolla en distintos niveles y ámbitos; es
una opción organizativa y curricular que
intenta dar respuesta a requerimientos de
formación que surgen del contexto socio-
productivo; que excede la preparación para
el desempeño de puestos de trabajo u ofi-
cios específicos; que se desarrolla en insti-
tuciones en permanente y activa vincula-
ción con el contexto socioproductivo10.

Como tal debe fortalecer en forma
constante la calidad, pertinencia y comple-
jidad de su oferta educativa, considerar los
consensos alcanzados en los ámbitos de dis-
cusión de los actores sociales relevantes;
garantizar la pertinencia entre el perfil
profesional de referencia, el proceso for-
mativo y las características institucionales;
contemplar en el desarrollo de la propuesta
formativa las regulaciones y habilitaciones
profesionales propias del ejercicio profe-
sional del perfil en cuestión; y establecer
criterios compatibles para las definiciones

curriculares con el objeto de evitar super-
posiciones y favorecer ajustes instituciona-
les en la elaboración de propuestas curricu-
lares integrando los distintos niveles
(Acuerdo A-23, Resol.Nº 261/06 CFCyE).

El sistema de educación superior, con
su complejo desarrollo11, ha generado un
crecimiento sostenido y cada vez más
amplio de la oferta técnico profesional,
como también la formulación de políticas
al respecto. La planificación de la misma
debe realizase en forma articulada con el
resto del sistema educativo, conforme a
criterios de calidad, equidad, integración e
intersectorialidad. 

La  oferta de Educación Técnico Profe-
sional de Nivel Superior, generada a partir
de la democratización y ampliación de la
cobertura de este nivel, convoca a un sec-
tor social que tradicionalmete no tenía
acceso a este tipo de estudios, aspecto que
debe ser reconocido oportunamente en tér-
minos de inclusión y considerado en políti-
cas dirigidas hacia la juventud. Su desarro-
llo ha sido no sólo cuantitativo /en canti-
dad y diversidad de carreras) sino también
cualitativo, en lo que atañe a su calidad,
pertinencia y relevancia, facilitado por la
consolidación de su identidad (Fanelli y
Balán, 1994), su compromiso con el contex-
to socio-productivo local, regional, provin-
cial y nacional y su integración en un pro-
yecto nacional de desarrollo. 

6- La Ley de Educación Técnico Profesional Nº 26058, en el Art. 9º establece que las instituciones del Sistema Educativo Nacional que brindan educación técnico profesional,
son: a) Instituciones de educación técnico profesional de nivel medio. b) Instituciones de educación técnico profesional de nivel superior no universitario. c) Instituciones de for-
mación profesional. Centros de formación profesional, escuelas de capacitación laboral, centros de educación agraria, misiones monotécnicas, escuelas de artes y oficios, escuelas
de adultos con formación profesional, o equivalentes.Centros de formación profesional, escuelas de capacitación laboral, centros de educación agraria, misiones monotécnicas,
escuelas de artes y oficios, escuelas de adultos con formación profesional, o equivalentes.
7- Como establece el art. 8º de la Ley de Educación Técnico Profesional Nº 26058: “La formación profesional tiene como propósitos específicos preparar, actualizar y desarrollar
las capacidades de las personas para el trabajo, cualquiera sea su situación educativa inicial, a través de procesos que aseguren la adquisición de conocimientos científico-tec-
nológicos y el dominio de las competencias básicas, profesionales y sociales requerido por una o varias ocupaciones definidas en un campo ocupacional amplio, con inserción en
el ámbito económico-productivo”. 
8- Ley de Educación técnico Profesional Nº 26058, art. 3º.
9- Ley de Educación Nacional Nº 26206, art. 17º. 
10- Resolución Nº 47/08 CFCyE
11- La Resolución CFE Nº 13/07, en su punto 4. establece que “La Educación Técnico Profesional se sitúa en un contexto tanto profesional como académico y comprende distintos
tipos de trayectorias formativas a las que corresponden tanto titulaciones técnicas como certificados de formación profesional, cuyas diferencias están asociadas al grado de com-
plejidad de las capacidades profesionales que reconocen”.
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